
 

    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 
Chocontá, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICACION  2022-00016 -00 

DEMANDANTE  ODILIA RUBIANO RODRIGUEZ  
DEMANDADO  CARLOS JULIO CHAVEZ SARMIENTO    

 

 
En atención a la solicitud que antecede, procede el Despacho a señalar fecha 
para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro  .  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9.30 

A.M.),  para Llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la medida 
cautelar.  
 

SEGUNDO: Se designa como auxiliar de la justicia al Doctor JOSE 
DIOMEDES RODRIGUEZ, notifíquese en lega forma .  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
Juez 
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